
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 24 2012 00142 00 

 

En virtud de los informes secretariales que precede, el Despacho,  

  

DISPONE: 

 

1.  APROBAR  las liquidaciones de costas realizadas, a cargo de PIJAO GRUPO  DE 

EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A.  y a favor de ACCION COMUNAL  

URBANIZACIÓN NUEVA ZELANDA.  

 

2. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE GLADYS RAMOS MANCERA a 

favor de PIJAO GRUPO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A. practicada por la 

Secretaría, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE cargo de LA JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL URBANIZACIÓN NUEVA ZELANDA y a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL SANTA FE PIJAO P.H.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 09 DE JUNIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 052 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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